
,) MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
i AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° I ̂ 7-2017-MPH/A.
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VISTO:

El documento del Centro de Conciliación de fecha 22 de Febrero de 2017, sobre
Primera Invitación para conciliar y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo de 2015;

Que, con el documento de Primera Invitación para participar en la Audiencia de
Conciliación que se realizara en el Jr. Larrabuere y Unanue N° 231-Oficina 301- Jesús María,
Lima, el día Viernes 03 de Marzo de 2017 a horas 4:30 pm, mediante el cual permitirá
asistirle la búsqueda de una solución común al problema que tiene respecto de,
OBLIGACIÓN DE HACER REQUERIMIENTO DE PAGO Y OTROS, siendo invitado la
Municipalidad Provincial Huamanga para dicho evento.

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6° del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR al Abog. Hernán Mitacc Quispe, Procurador Publico de la
Municipalidad Provincia! de Huamanga, para que participe en representación de la
Municipalidad Provincial de Huamanga en la Audiencia de Conciliación, que se realizara en
el Jr. Larrabuere y Unanue N° 231-Oficina 301- Jesús María, Lima, el día Viernes 03 de
Marzo de 2017 a horas 4:30 pin.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto Resolutivo Abog. Hernán Mitacc Quispe,
Procurador Publico, Gerente Municipal, Unidad de Recursos Humanos y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


